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Juventud, educación y empleo

Introducción

La «juventud» debe ser entendida como un fenómeno social que va
más allá de su delimitación estadística formal que incluye bajo el epí-
grafe «jóvenes» a la población de 15 (o 16) a 25 (o 30) años. La «juven-
tud» es un proceso de transición por el cual se pasa de la dependencia
completa que caracteriza a la infancia en una serie de aspectos a la plena
autonomía que es propia de la vida adulta. La transición desde la de-
pendencia hacia la autonomía personal se desarrolla a través de un con-
junto de transiciones concretas, diferenciables entre sí, que llevan al jo-
ven a desarrollar plenamente su personalidad, a incorporarse a la vida
activa, a tener independencia económica, a constituir un hogar propio y
a establecer un emparejamiento estable. Las formas concretas que adop-
tan estos procesos típicos de la transición en los diversos países, así como
los ritos de iniciación con que se formalizan, vienen condicionadas por
la sociedad y el tiempo en que se producen: por la sociedad porque, por
ejemplo, la estructura de clases produce unos modos de transición espe-
cíficos (y ritos y rituales diferenciados) para los distintos grupos o clases
sociales; por el tiempo porque, por ejemplo, el período histórico de la
crisis económica ha producido también –como era de esperar– un im-
pacto considerable sobre las transiciones que forman la juventud como
fase de la vida humana; el mayor tiempo que los jóvenes pasan en el
sistema escolar, las dificultades para encontrar un puesto de trabajo, el
retraso en la edad de contraer matrimonio, la prolongación del tiempo

Políticas de inserción de los
jóvenes en los mercados de

trabajo en la Unión Europea

Lorenzo Cachón Rodríguez*

* Profesor Titular de
Sociología, Univer-
sidad Complutense
de Madrid.



176

Juventud, educación y empleo

de estancia en el hogar familiar, etc. permiten hablar de «juventud pro-
longada» en buena medida como efecto de la crisis económica que co-
mienza en los años setenta.

En este proceso de transición desde la infancia (y la dependencia y
los estudios) hacia la edad adulta (y la autonomía y el trabajo), juega un
papel fundamental el proceso de inserción en el mercado de trabajo por la
incidencia que tiene en todas las demás transiciones propias de la juven-
tud y en el modo de vida de los jóvenes y de la sociedad en su conjunto.

En este campo hay que resaltar el papel estructurador que tienen
las políticas y en concreto las políticas de empleo orientadas a encauzar
esos procesos de inserción de los jóvenes en el mercado laboral.

1. Empleo y  paro de los jóvenes europeos

Europa contaba en 1995 con unos 148 millones de personas ocupa-
das de las cuales 87 millones (el 59%) eran varones y 61 millones (el
41%) mujeres. Contaba también con cerca de 18 millones de parados: 9
millones de varones (el 51%) y 8,8 millones de mujeres (el 49%).

A esta situación se ha llegado tras dos décadas de profundas trans-
formaciones en los mercados de trabajo europeos. La primera (1975-1985)
fue en conjunto un período de estancamiento del empleo: el volumen de
ocupados apenas creció en un 0,1% de media anual en dicho período.
Los varones vieron descender su volumen de empleo en un 0,4% anual
(lo que supuso la pérdida de cerca de 4 millones de empleos) mientras
que el empleo de las mujeres aumentaba en un 1,1% anual (en más de 5
millones para el período). La segunda década (1985-1995) ha estado di-
vidida en una fase de notable recuperación del empleo (hasta 1991) y
otra de recesión (hasta 1994). En 1995 el empleo ha aumentado (en cerca
de 1 millón de personas respecto a 1994) por primera vez desde 1991. En
el conjunto de esta segunda década el empleo en Europa se ha incremen-
tado en cerca de 14 millones a una media anual del 1%. Han aumentado
tanto el empleo masculino como femenino, pero mientras aquel lo hizo
a un ritmo medio anual del 0,4% (creándose menos de cuatro millones
de empleos en el conjunto de la década: con lo cual no alcanza a recupe-
rar el nivel del empleo masculino de 1975), el femenino lo hace con tasas
de incremento anual del 1,9% (aumentando su volumen de empleos en
más de 10 millones). Esta evolución ha hecho que la estructura por gé-
nero del empleo en Europa pase de un 65/35% entre varones y mujeres
en 1975 al 59/41% en 1995.
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Como consecuencia de estos cambios, las tasas de ocupación (me-
didas como proporción de ocupados entre la población de 15-64 años)
para el conjunto de la UE han sufrido una notable transformación en
estos veinte años. Aunque para “ambos sexos” las variaciones sean pe-
queñas (pasando del 64% en 1975 al 60% de 1985 y 1995), las tasas de los
varones han disminuido en 15 puntos (pasando del 86% en 1975 al 71%
en 1995) mientras que las de las mujeres han aumentado en 7 puntos
(del 44% en 1975 al 50% en 1995). La distancia de las tasas de ocupación
entre varones y mujeres que en 1975 era de era de 42 puntos se ha redu-
cido a la mitad (21 puntos en 1995).

Estos procesos de evolución del empleo difieren considerablemen-
te entre los distintos Estados miembros de la UE, tanto en sus magnitu-
des como en los períodos de los ciclos del mercado de trabajo. Si se ana-
liza, por ejemplo, las tasas de ocupación de los Estados miembros pue-
den verse las notables diferencias que existen entre ellos. Para “ambos
sexos” se producen diferencias de 27 puntos. Mientras que en Dinamar-
ca y Suecia superan valores del 70%, en España la proporción de pobla-
ción de 15-64 años que tiene un empleo es de sólo el 46% y en Italia del
52%. Por encima de la media se encuentran todos los países nórdicos,
Alemania, Austria, Países Bajos, Reino Unido y Portugal; por debajo to-
dos los países mediterráneos, Bélgica, Luxemburgo e Irlanda. En los
veinte últimos años se han agrandado las diferencias entre estos grupos
de países porque, en general, los del primero han mantenido unas tasas
elevadas (en el caso de Austria y Países Bajos incluso han aumentado)
mientras que los segundos han visto reducir las suyas de modo signifi-
cativo (en 14 puntos en el caso de España). Estas diferencias son meno-
res entre los varones que entre las mujeres. En estas últimas la tasa de
ocupación de Suecia (en 1995) es del 70% mientras en España es el 31%:
casi 40 puntos de distancia.

Entre las numerosas transformaciones que se han producido en los
mercados laborales europeos a lo largo de estos veinte últimos años,
señalaremos tres: el incremento del empleo a tiempo parcial, el aumento
del trabajo temporal y el crecimiento del empleo en el sector servicios.

Las tasas de actividad agregadas (de la población de 15-64 años)
para el conjunto de la UE se han mantenido muy estables a lo largo de
los veinte últimos años (en torno al 67-68%). Pero bajo esta estabilidad
se esconde una considerable transformación de la relación de la pobla-
ción con la actividad económica. En primer lugar, transformación en
función del género ya que a lo largo de estos años la tasa de actividad
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masculina se ha reducido en 11 puntos (pasando del 89% en 1975 al 78%
en 1995), mientras que la femenina aumentaba en una cuantía similar
(pasando del 46% en 19975 al 57% en 1995). La distancia de las tasas por
género se recortaba desde los 43 puntos de 1975 a los 21 de 1995. En
segundo lugar, diferencias entre los Estados miembros. Frente a la pauta
más común que ha sido la de aumentos (en general ligeros) de la activi-
dad, en cuatro Estados miembros se ha producido un descenso: España,
Francia, Irlanda y Luxemburgo. En todos, sin embargo, se reproduce la
pauta de la diferencia por género: incremento de la actividad femenina
y descenso de la masculina. Esto ha producido un incremento notable
del peso de las mujeres en la población activa en todos los Estados miem-
bros: en dos (Suecia y Dinamarca) las mujeres superan el 46% de la po-
blación activa y sólo en cinco el peso de las mujeres es inferior al 40 %
(situándose para estos cinco en torno al 37%): España, Grecia, Irlanda,
Italia y Luxemburgo.

El paro ha crecido considerablemente en la Unión Europea desde
1975. En las dos últimas décadas sólo el quinquenio 1985-1990 y el año
1995 han sido positivos en la evolución del desempleo. En conjunto se
ha pasado de 5 millones de parados en 1975, con una tasa de paro del
3,7%, a cerca de 18 millones en 1995, con una tasa de paro del 10,7%. De
aquellos 5 millones, 3 eran varones y 2 mujeres; en 1995 la mitad de los
parados son de cada género pero la tasa de paro de las mujeres europeas
alcanza el 12,5% mientras la de los varones es del 9,4%. Cuatro Estados
miembros superan la tasa de paro media de la UE: España (con una tasa
de paro del 23%), Finlandia (17%), Irlanda (13%) e Italia (12%). Otra
característica que diferencia notablemente el paro entre los Estados miem-
bros es la mayor o menor presencia del paro de larga duración (parados
que llevan en esa situación más de 12 meses). Los cuatro países en que
es menor el peso de los parados de larga duración son Suecia (donde el
16% del paro total), Austria (el 17%) y Dinamarca y Finlandia (en torno
al 30%). Por el contrario los países en que el paro de larga duración tiene
un mayor peso son los del sur de Europa (Italia, donde el 63% de los
parados llevan más de 12 meses en esa situación; España, con el 57%;
Grecia, con el 51% y Portugal, con el 49%) y Bélgica, con el 62% de paro
de larga duración.

Existen enormes diferencia en las tasas de actividad de los jóvenes
(entre 15-24 años) en los distintos Estados miembros de la UE. Esto es
una primera señal de las importantes diferencias en los dispositivos na-
cionales (institucionales e históricos) de transición desde el sistema edu-
cativo al mercado laboral. En 1995 la tasa de actividad de los jóvenes
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europeos oscila entre el 73% en Dinamarca y el 30% en Francia. Junto al
primero de estos países se encuentran (con tasas de actividad superiores
al 60%) Países Bajos, Reino Unido y Austria. Junto al segundo, con tasas
menores del 40% se hallan Bélgica, Grecia e Italia. En el resto de los Esta-
dos miembros los jóvenes tienen tasas de actividad entre el 40-50%. Esta
división se vuelve reproducir tanto para los varones como para las mu-
jeres. Para los primeros, las tasas de oscilan entre el 77% de Dinamarca y
el 33% de Francia para los jóvenes varones y el 69% y el 27% para las
mujeres en dichos países. Por otra parte, también la tendencia en los
últimos doce años ha sido dispar: mientras en unos países ha aumenta-
do la tasa de actividad de los jóvenes de ambos sexos (Dinamarca y Paí-
ses Bajos, en que la tasa de actividad de ambos sexos aumenta en 8 y 13
puntos respectivamente), en la mayoría la tendencia ha sido descenden-
te y en muchos países en una cuantía importante de más de 10 puntos:
es el caso de países como Francia, España, Finlandia, Irlanda, Luxem-
burgo, Portugal o Suecia.

Las tasas de ocupación juvenil (proporción de ocupados sobre la
población de 15-24 años) muestran también notables diferencias entre
los Estados europeos. Las tasas de ocupación de los adolescentes (de 15-
19 años) oscilan en 1995 entre el 60% para los varones y el 54% para las
mujeres de Dinamarca (y el 49% tanto para varones como para mujeres
en el Reino Unido) y el 6% para los adolescentes varones en Bélgica (y el
7% en Francia) y el 3% para las mujeres en Francia (y el 4% en Bélgica).
Las diferencias no son tan grandes para los jóvenes de 20-24 años que
oscilan entre el 69% para los varones y el 64% para las mujeres en Dina-
marca (y el 68 y 63 respectivamente en Reino Unido) y el 42% para los
varones de ese grupo de edad en Francia y el 31% para las mujeres en
España. La tendencia de las tasas de ocupación de ambos grupos de
jóvenes y para los dos sexos en los últimos doce años ha sido, en general,
descendente. Las excepciones vuelven a ser Dinamarca y los Países Ba-
jos (donde las tasas de ocupación aumentan, excepto para las mujeres
de 20-24 años en Dinamarca).

Entre 1985 y 1995 la tasa de paro juvenil sufrió una ligera mejoría,
pasando del 21,9 al 21,5% a pesar de que la tasa de paro general aumen-
tó en casi un punto en dicho período (hasta alcanzar el 10,7 en 1995).
Pero sigue siendo, para el conjunto de la UE, el doble de la tasa de paro
general. Esta evolución y esta diferencia con la tasa general se reprodu-
ce tanto para los varones como para las mujeres jóvenes, aunque la de
éstas es superior en tres puntos a la de los varones: un 23% frente al 20%.
Este comportamiento no se reproduce en los Estados miembros. En la
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mayoría, las tasas de paro juvenil han aumentado en la última década,
pero su efecto ha venido compensado por el descenso que se ha produ-
cido en otros países. Es el caso, especialmente de Dinamarca, que ha
reducido la tasa de paro juvenil desde el 18,9% de 1983 hasta un 9,9% en
1995 (a menos de tres puntos de la tasa general de paro que es del 7,1%).
Han descendido también en Países Bajos (en 12 puntos, hasta el 13%)
Alemania, Bélgica y Portugal. Frente a este positivo comportamiento,
los mayores incrementos de las tasas de paro (entre 1983 y 1995) tienen
lugar en Finlandia (con una subida de 17 puntos de la tasa de paro juve-
nil, hasta alcanzar el 27%), Suecia (que para del 8 al 15%), Francia, Espa-
ña y Grecia (con incrementos de 5 puntos).

Seis Estados miembros tienen tasas de paro juvenil superiores a la
media comunitaria: España (que duplica la media comunitaria con una
tasa del 43%), seguida de Italia (33%), Grecia (28%), Finlandia (27%)
Francia (26%) y Bélgica (22%). En sentido contrario hay que señalar los
cuatro Estados miembros con tasas inferiores al 10%: Austria (6%),
Luxemburgo (7%), Alemania (9%) y Dinamarca (10%, conseguido en este
país tras un rápido descenso del paro juvenil en el período 1984-85). La
tasa de paro de las mujeres jóvenes es tres puntos superior a las de los
varones de su misma edad para el conjunto de la UE, pero esto no se
produce en todo los Estados miembros. En cinco (Alemania, Finlandia,
Irlanda, Reino Unido y Suecia) el paro juvenil femenino es algo menor
que el masculino. Por el contrario en los países mediterráneos es nota-
blemente mayor: la diferencia entre la tasa de paro masculina y femeni-
na alcanza los 18 puntos en Italia, los 17 en Grecia y los 13 en España. En
este último país la tasa de paro de las mujeres de 16-24 años casi alcanza
en 1995 el 50% de la población activa.

La proporción de jóvenes que prosiguen estudiando, tanto entre los
de 15-19 años como entre los de 20-24, para varones y mujeres, es un
indicador relevante de los mecanismos de inserción en el mercado de
trabajo que cada sistema institucional nacional pone en marcha. Para los
dos grupos de edad y para los dos sexos, entre 1987 y 1995 ha aumenta-
do notablemente la proporción de jóvenes que siguen cursando estu-
dios con la característica añadida de que para el conjunto de la UE (y en
muchos Estados miembros) las mujeres jóvenes siguen estudiando en
mayor proporción que los varones, lo que indica que ya no son
clasificables como “ni activas ni estudian” que equivalía a las que se
dedicaban a tareas domésticas. Pero apunta también a una progresión
de la incorporación de la mujer al mercado de trabajo, dada la fuerte
relación positiva que existe en las mujeres entre mayor nivel educativo y
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mayor tasa de actividad. En 1995 por encima del 82% de los varones de
15-19 años y casi el 83% de las mujeres de ese grupo de edad siguen
estudiando. El incremento de escolarización de estos jóvenes ha sido
general entre los Estados miembros entre 1987 y 1995 (con la sola excep-
ción de Dinamarca). Dicho nivel oscila entre el 93% de Francia y el 71%
del Reino Unido, el 73% de Portugal, el 74% de Italia y el 79% de Espa-
ña. El “ranking” de Estados según el nivel de escolarización del colectivo
de 15-19 años no coincide con el de 20-24. En éste último grupo los paí-
ses con mayor proporción de estudiantes son Dinamarca y Países Bajos
(con el 50%), seguidos de Finlandia, Francia y España (con el 42-43%) y
Portugal con el 40%.

2. Políticas de la Unión Europea en apoyo de la
inserción laboral de los jóvenes

Dentro de las políticas comunitarias orientadas a apoyar a los co-
lectivos desfavorecidos, además de las establecidas en favor de las mu-
jeres y los minusválidos, existen una serie de intervenciones en favor de
los jóvenes.

Se pueden diferenciar cuatro líneas de actuación de la UE cuyo ob-
jetivo es el apoyo a la inserción laboral de los jóvenes. No carece de inte-
rés centrarlas cronológicamente porque indican las prioridades de dis-
tintos momentos históricos. La primera de esas líneas es una Recomen-
dación de la Comisión adoptada en 1967 relativa a la protección de los
jóvenes ante el trabajo. La segunda iniciada con anterioridad (en 1964),
expresa una preocupación fundamental en los orígenes mismos de las
Comunidades Europeas como era la libre circulación de trabajadores y
son las políticas de intercambio de jóvenes en el interior de la Comuni-
dad. La tercera, iniciada en la primera fase de la crisis económica, es la
política de formación profesional para los jóvenes. Y la cuarta es el apo-
yo a políticas de promoción del empleo de los jóvenes adoptada ya en
los años ochenta. A esto hay que añadir el hecho de que la reforma de los
fondos estructurales comunitarios ha incluido la inserción profesional
de los jóvenes como uno de sus objetivos prioritarios.

La primera línea de acción de apoyo a los jóvenes se adopta con la
Recomendación de la Comisión de 31 de enero de 1967 dirigida a los
Estados miembros, relativa a la protección de los jóvenes ante el trabajo.
Esta Recomendación comienza reconociendo que esta protección “que
empezó a desarrollarse en los Estados miembros hace más de un siglo
(...) constituye una pieza clave de la política social y un índice del nivel
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de progreso social”. La Recomendación que dicta la Comisión es un típi-
co ejemplo de legislación proteccionista avanzada, que persigue mejo-
rar substancialmente las condiciones de vida y de trabajo de los jóvenes
mediante el establecimiento de unos derechos mínimos que garanticen
el respeto a las especiales características del adolescente en el trabajo y
que le ofrezcan unas conquistas sociales que no todos los Estados miem-
bros habían reconocido (y aplicado) a sus trabajadores en 1967.

La segunda línea de actuación es la promoción del intercambio de
jóvenes trabajadores al amparo del art. 50 del Tratado de la Comunidad
Económica Europea que establece que “los Estados miembros favorece-
rán en el marco de un programa común, el intercambio de jóvenes traba-
jadores”. Con esta finalidad, el Consejo puso en marcha en 1964 un pri-
mer programa común tendente a favorecer el intercambio de jóvenes
trabajadores en el seno de la Comunidad; tras la experiencia de este pri-
mer programa se han puesto en marcha sucesivos programas que pre-
tenden ofrecer a los jóvenes trabajadores oportunidades para ampliar
su formación profesional o sus conocimientos culturales, lingüísticos o
humanos, con estancias de diferente duración en un Estado miembro
diferente al de su residencia habitual. Las últimas actuaciones de la Co-
munidad en este área son las Decisiones 818/95/CE y 819/95/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo, por las que se adop-
ta el programa “La juventud por Europa” (tercera fase) y se crea el pro-
grama de acción comunitaria SOCRATES.

La tercera línea de actuación comunitaria que incide sobre los jóve-
nes son las políticas que estimulan el desarrollo de la formación profe-
sional. La intervención de las instituciones comunitarias en este área ha
sido temprana (comienza en los años sesenta), permanente, sin rupturas
y progresiva, hasta elaborar un acervo de notable importancia. La evo-
lución de esta doctrina comunitaria ha ido en buena medida paralela a
las reformas del Fondo Social Europeo. Orientadas a los jóvenes se han
adoptado numerosas disposiciones, unas de carácter general, otras de
tipo experimental y otras de tipo específico (por ejemplo en apoyo de la
formación en alternancia). En la estela marcada por dos “libros blan-
cos”: Crecimiento, competitividad y empleo  (Comisión Europea, 1993) y
Enseñar y aprender (Comisión Europea, 1995) se inscriben las actuaciones
comunitarias más recientes en el campo de la formación profesional,
donde los jóvenes son un colectivo de actuación clave. Entre ellas cabe
señalar la Resolución del Consejo de 5 de diciembre de 1994 sobre la
calidad y el atractivo de la formación profesional y  la Decisión del Con-
sejo de 6 de diciembre del mismo año por la que se establece un progra-
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ma de acción para la aplicación de una política de formación profesional
en la UE para el período 1995-1999 llamado “Leonardo da Vinci”.

La promoción del empleo juvenil constituye el cuarto bloque de las
intervenciones comunitarias orientadas a los jóvenes. La Resolución del
Consejo de 23 de enero de 1984 tendente a promocionar el empleo juve-
nil ha sido especialmente importante. En ella el Consejo recomienda a los
Estados miembros poner en marcha las seis líneas de acción siguientes:

a) Estimular a las partes sociales a favorecer la contratación de jó-
venes en los acuerdos que tengan repercusión sobre el empleo, incluidos
los relativos a la reorganización y reducción del tiempo de trabajo.

b) Promover la inserción profesional de los jóvenes con ayudas a la
contratación.

c) Examinar, para su eliminación, las rigideces que puedan constituir
obstáculos injustificados para el reclutamiento de jóvenes trabajadores.

d) Ayudar a los jóvenes a crear empresas, incluyendo cooperati-
vas, o a participar en la creación de las mismas.

e) Estudiar las posibilidades de empleo y de formación en los ser-
vicios públicos o en los trabajos de utilidad colectiva.

f) Ayudar a los jóvenes a desarrollar sus capacidades y sus centros
de interés profesional y tener en cuenta sus motivaciones e intereses fuera
del trabajo.

En la reforma de los fondos estructurales de 1988 se incluyó, como
uno de los cinco objetivos prioritarios de los mismos, el de “facilitar la
inserción profesional de los jóvenes” (objetivo 4). El Fondo Social Euro-
peo (FSE) era el encargado de financiar las actividades de los Estados
miembros que se adaptaran a las orientaciones comunitarias en este ob-
jetivo. Las modificaciones introducidas en los fondos estructurales en
1993 han establecido las normas para el sexenio 1994-1999. Para este
período se han modificado los objetivos de estos Fondos. Los dos que
afectan al FSE quedan definidos de la siguiente manera:

• Objetivo 3: combatir el paro de larga duración y facilitar la inser-
ción profesional de los jóvenes y de las personas expuestas a la exclu-
sión del mercado laboral.
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• Objetivo 4: facilitar la adaptación de los trabajadores y trabaja-
doras a las mutaciones industriales y a la evolución de los sistemas de
producción.

Las políticas de empleo para los jóvenes, lo mismo que la formación
profesional, son competencia de los Estados miembros. Pero estas dis-
posiciones y actuaciones comunitarias estimulan determinada orienta-
ción de aquellas políticas. Las orientaciones y los recursos del FSE que la
Comisión pone a disposición de los Estados miembros para cofinanciar
determinadas actividades han contribuido a que se desarrollen estas po-
líticas nacionales.

3. Políticas de inserción de los jóvenes en el mercado
de trabajo en los Estados miembros

Al ser la política de empleo competencia de los Estados miembros,
son éstos los que ponen en marcha diversos dispositivos para apoyar o
facilitar la inserción de los jóvenes en el mercado de trabajo. Se podría
hacer un comentario de todas la medidas vigentes en los Estados miem-
bros, pero esto no ayudaría a comprender el funcionamiento de estos dis-
positivos en los mercados de trabajo nacionales. Su simple enunciación
puede ser suficiente para comprobar la variedad de los dispositivos y,
sin embargo, el hecho de que la mayor parte de esos mecanismos inci-
den sobre una serie de aspectos comunes: formación profesional (inicial
y posterior a la entrada en la vida activa), estímulos a la creación de
empresas, estímulos a la contratación de jóvenes y, sobre todo, diversas
fórmulas que combinan formación y trabajo, empleo y formación. Entre
estas últimas se podría hacer un “ranking” desde los dispositivos que
fomentan las prácticas en empresas de los estudiantes en el sistema
escolar reglado, hasta los contratos en prácticas para jóvenes con ti-
tulación profesional, pasando por los contratos de aprendizaje o de
formación.

La descripción de estas medidas se podría abordar desde distintas
perspectivas. Sólo haremos una enumeración siguiendo los Informes de
base sobre política de empleo del Sistema comunitario MISEP1 . Los progra-
mas que los propios Estados dicen desarrollar para apoyar la inserción
de los jóvenes en el mercado laboral son los siguientes:

1 El Sistema  MISEP
(Mutual Information
System of Employ-
ment Politics: Siste-
ma Mutuo de Infor-
mación sobre Políticas
de Empleo) es un me-
canismo adminis-
trativo de intercam-
bio de información
sobre políticas de
empleo entre los
Estados miembros
de la Unión Euro-
pea organizado por
la Comisión. Entre
los diversos instru-
mentos que el
MISEP ha puesto en
marcha están los
Informes de base sobre
instituciones, proce-
dimientos y medidas
de política de empleo.
Estos informes re-
cogen periódica-
mente, para cada
uno de los Estados
miembros, una des-
cripción de las ins-
tituciones respon-
sables de la política
del mercado de tra-
bajo (ministerios de
trabajo y servicios
públicos de em-
pleo, entre otros), el
marco legal de las
relaciones laborales
y el procedimiento
de las colocaciones,
una descripción es-
quemática de las di-
ferentes medidas de
política de empleo
vigentes en un mo-
mento determinado
y, por último, algu-
nas referencias so-
bre las fuentes esta-
dísticas y sobre los
análisis del merca-

.../.
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Alemania
• Formación profesional en el

sistema dual
• Promoción de medidas de

formación preparatoria al empleo para
los jóvenes

• Promoción de enseñanza pro-
fesional de los jóvenes extranjeros o
alemanes en situación de dificultad
Austria

• Formación profesional en el
sistema dual

• Promoción de la formación de
aprendizaje y preparación profesional

• Orientación profesional para
jóvenes
Bélgica

• Formación e inserción profe-
sional de los jóvenes

• Empleo/formación en alter-
nancia

• Empleo “trampolín”
• Jóvenes desfavorecidos
• Incitación a los jóvenes para

instalarse como independientes
• Contrato de inserción en em-

presas (Región Valona)
• Plan comunal para el empleo

(Región Valona)
• Plan de garantía de empleo

para jóvenes (Región Flamenca)
Dinamarca

• Formación profesional ele-
mental

• Formación profesional indivi-
dual
España

• Plan nacional de formación e
inserción profesional (Plan FIP)

• Programas de Escuelas-Taller
y Casas de Oficio

• Contrato de aprendizaje
(Contrato para la formación)

• Contrato en prácticas
• Contratos por tiempo indefi-

nido de trabajadores jóvenes y de jó-
venes desempleados de larga duración

• Transformación en indefini-
dos de los contratos en prácticas, de
aprendizaje o para la formación
Finlandia

• Promoción de formación de
aprendizaje

• Empleo rotatorio
• Suplemento de pago por

tiempo parcial
• Servicios de información pro-

fesional
• Orientación profesional
• Subsidio de empleo para em-

presarios
• Asistencia de empleo para

demandantes de empleo
• Formación para el mercado

de trabajo
Francia

• Contrato de aprendizaje
• Contrato de adaptación al

empleo
• Contrato de cualificación
• Contratos de orientación
• Contrato de trabajo comuni-

tario
• Contrato de empleo-consoli-

dado
• Crédito de formación para

jóvenes
• Ayuda al primer empleo de

los jóvenes
Grecia

• Promoción de los demandan-
tes de primer empleo

• Sistema de aprendizaje
• Formación profesional acele-

rada
• Subvención para la creación

de empresas
• Subvenciones para el permi-

so de formación suplementaria remu-
nerada para estudiantes y alumnos
asalariados

• Programa de cualificación
permanente de empresas

do de trabajo. Los
informes son elabo-
rados por las auto-
ridades de los Esta-
dos miembros si-
guiendo indicacio-
nes de la Comisión.
Dentro del capítulo
de medidas,  se in-
cluye un apartado
sobre “medidas en
favor de categoría
específicas de traba-
jadores” con un
subepígrafe de “jó-
venes”.

...
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• Formación técnica y profesio-
nal

• Subvención para la creación
de empresas
Irlanda

• Programas de formación co-
munitaria para jóvenes

• Programas de colocación de
licenciados

• Talleres de formación comu-
nitaria y talleres de formación para
desplazados

• Plan de trabajo de verano
para estudiantes

• “Impulso juvenil”
Italia

• Aprendizaje
• Plan extraordinario para el

empleo de los jóvenes parados de lar-
ga duración

• Contrato de formación y tra-
bajo

• Promoción y desarrollo de la
creación de empresas por los jóvenes

• Planes para la reinserción
profesional de los jóvenes parados
Países Bajos

• Ley sobre la garantía del em-
pleo de los jóvenes

• Centros regionales de presta-
ción de servicios

• Reglamentación marco de la
inserción en la vida activa

Portugal
• Creación de empleo para jó-

venes por exenciones de las cotizacio-
nes a la seguridad social

• Programa de empleo/forma-
ción (Las Azores)

• Integración en el mercado de
trabajo para jóvenes (Las Azores)

• Medidas especiales de fomen-
to de empleo (Las Azores)
Reino Unido

• Formación para jóvenes
• Créditos para jóvenes
• Aprendizaje moderno y

aprendizaje moderno acelerado
• Educación inicial técnica y

profesional
• Asociación Educación-Em-

presa
• “1-2-1”
• Programa vinculado al   tra-

bajo
• Trabajo cualificado (Irlanda

del Norte)
Suecia

• Plan de formación juvenil
• Integración  en el trabajo/In-

serción juvenil
• Responsabilidad municipal

de seguimiento juvenil
• Centros informáticos/centros

activos
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Pero ni la enumeración de las medidas ni su descripción ayudarían
a comprender las lógicas de las políticas de empleo orientadas a los jó-
venes. Por esa razón a continuación se examinan con más detalle las
políticas de cuatro Estados miembros (Alemania, Francia, Reino Unido
y Suecia) y en el capítulo siguiente se analizará la experiencia española
en este campo.

Cuando se estudia la transformación de las instituciones que regu-
lan el acceso de los jóvenes al mercado de trabajo en los países europeos
en los últimos años se observa el impacto de cuatro factores (véase
Cachón, 1996): 1) el conjunto de cambios técnicos y organizativos que
han producido una notable transformación de la estructura del empleo
y de la naturaleza de las cualificaciones requeridas a los jóvenes; 2) el
considerable alargamiento de la formación inicial de los jóvenes, 3) la
transformación de las estrategias de las empresas para la selección de la
mano de obra ligadas al endurecimiento de las condiciones de compe-
tencia en el mercado del trabajo, y 4) la intervención de los poderes pú-
blicos para establecer mecanismos especiales de inserción laboral de los
jóvenes: así ha ido apareciendo un espacio nuevo entre la formación y el
empleo que institucionaliza formas diversas de inserción en la vida acti-
va (ver Lefresne, 1995). Estas cuatro tendencias son comunes a los paí-
ses que analizamos. Pero su modo de articulación y sus modalidades
varían sensiblemente entre ellos, pero sin que pueda hablarse –en este
terreno, como en otros campos– de un determinismo de las especifici-
dades nacionales.

Alemania.  El «sistema dual» es el corazón de la formación profe-
sional y el sólido y antiguo puente por donde pasan de la escuela al
trabajo entre el 60% y el 70% de cada cohorte de alemanes no universita-
rios. Se regula por la Ley sobre formación profesional de 1969. Desde
entonces ha sufrido algunas modificaciones que han venido a integrarlo
más firmemente en el sistema educativo, haciéndolo más atractivo (Krais
y Trommer, 1995). Se llama «sistema dual» porque hay dos marcos dife-
rentes en que se desarrolla la formación: la empresa y el centro de for-
mación profesional. El joven firma con la empresa un contrato de apren-
dizaje que tiene carácter laboral; el salario es fijado en los convenios
colectivos, pero con notables diferencias entre unos sectores de activi-
dad y otros. El tiempo del aprendizaje en el sistema dual dura unos tres
años, dependiendo de cada especialidad (varía entre dos y tres años y
medio). En el contrato se especifica el tipo de formación elegida entre las
373 especialidades reconocidas. Para cada especialidad existe un regla-
mento que fija el marco y los criterios cualitativos mínimos del conteni-
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do de la formación y la forma de los exámenes. En las empresas se desa-
rrolla la parte práctica y una parte formativa de carácter teórico; en los
Centros de Formación Profesional (Berufsschule) se organiza la parte teó-
rica fundamental en uno o dos días por semana (unas 12 horas semana-
les). La formación en la empresa está regulada a nivel nacional (en el
reglamento de cada especialidad) y la formación en los Centros depen-
de de los Länder. El proceso de formación del sistema dual termina con
un examen teórico y práctico que efectúan las Cámaras de Comercio
competentes.

Alrededor de 600.000 jóvenes alemanes entran cada año en el siste-
ma dual, lo que quiere decir que, cada año,  hay unos 1.800.000. En 1990,
el 77% de los varones y el 68% de las mujeres que terminaron la forma-
ción profesional deseaban entrar en el sistema dual. Pero sólo una quin-
ta parte de las empresas alemanas participan en el sistema. A mediados
de los ochenta comenzaron  a escasear las plazas de aprendizaje (en 1984
hubo 706.000 plazas pero había cerca de 100.000 demandantes más que
se quedaron sin plaza). Entre un 10 y un 15% de los jóvenes de cada
cohorte o no pueden entrar en el sistema dual o no terminan su período
de aprendizaje. Esto ha llevado a la aparición de grupos que se pueden
considerar «desfavorecidos», como son los jóvenes con bajo nivel esco-
lar (los que abandonan la escuela después de los nueve primeros años
de enseñanza general, con o sin diploma); las mujeres jóvenes o los jóve-
nes de nacionalidad no alemana. Para estos colectivos existen dispositi-
vos especiales adoptados por el gobierno al amparo de la Ley de promo-
ción del trabajo como son las «medidas de formación preparatoria al
empleo de los jóvenes» o la «formación profesional para jóvenes extran-
jeros o alemanes con problemas de inserción o `handicaps´ sociales». Es-
tas medidas especiales han tenido relevancia desde mediados de los
ochenta; sin embargo, siguen siendo marginales con respecto al sistema
dual ya que afectan a unos 100.000 jóvenes anualmente.

Las críticas que recibe el sistema dual son básicamente tres: la insu-
ficiente oferta de plazas de aprendizaje por parte de las empresas; la
distancia entre los contenidos del aprendizaje y la estructura probable
del empleo; y el hecho de que, con la crisis, el diploma obtenido tras el
aprendizaje, no garantiza un empleo: en 1993, se inscribieron en el des-
empleo el 17% de los diplomados en el sistema dual en los Länder del
Oeste y el 25% en los Länder del Este (Schober, 1994).

El sistema dual se consolida en un entramado social donde la es-
cuela, los agentes sociales (sindicatos y empresarios) y las administra-
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ciones públicas (federal y regional) han de actuar co-responsablemente.
Sin esta vertebración social es difícil entender sus resultados y desde
esta perspectiva se puede apuntar que plagiar los aspectos más forma-
les del sistema dual olvidándose del tejido social que los fecunda es una
operación abocada al fracaso. No se trata de que en Alemania los sindi-
catos y la patronal y otros interlocutores estén siempre de acuerdo, lo
que no es el caso: se trata más bien de la existencia de un consenso fuerte
sobre ciertas ideas básicas y sobre el modo de encarar las diferencias de
posición que pueda haber entre ellos.

Francia.  Desde mediados de los años setenta los poderes públicos
franceses han ido creando un complejo entramado de dispositivos de
inserción y de formación profesional que institucionalizan el proceso de
inserción de los jóvenes en el mercado de trabajo como una «transición
profesional» (Rose, 1987): un proceso institucionalizado, que se produce
a lo largo del tiempo y que se extiende entre la salida del sistema de
formación inicial a tiempo pleno y el acceso a un empleo sometido a las
normas laborales comunes. Según la Enquête-Emploi del INSEE de 1994,
la mayoría de los jóvenes de 16-17 años (el 87%) se encuentran
escolarizados y la mayor parte de los que han terminado la escuela son
aprendices (el 7%); a los 24-25 años la mayor parte de los jóvenes dispo-
ne de un empleo de derecho común (el 60%) y el resto o está en paro (el
14%), sigue en el sistema escolar (el 10%) o se beneficia de una medida
de inserción (el 7%). La «transición profesional» designa el proceso en-
tre estos dos límites que tienden a desplazarse como consecuencia de la
prolongación de la escolarización inicial y el proceso de inserción mismo.

La intervención del Estado en este campo ha sido prolífica, inesta-
ble y heterogénea (tanto en las modalidades adoptadas como en el esta-
tuto atribuido a sus beneficiarios): la redefinición de las políticas de
empleo para los jóvenes con los cambios de mayorías parlamentarias o
simplemente los cambios de gobierno hacen que desde 1975 se hayan
adoptado más de cincuenta medidas (Lefresne, 1995).

En Francia coexiste el tradicional contrato de aprendizaje con nue-
vos dispositivos de formación en alternancia. Pervive también una sin-
gular (e histórica) forma de aprendizaje: la institución del compagnonage,
que echa sus raíces en los artesanos constructores de catedrales de los
siglos XII y XIII. El contrato de aprendizaje, es un contrato de trabajo de
tipo particular dirigido a jóvenes de 16 a 25 años que no tienen una cua-
lificación que dé acceso a un empleo; incluye una formación (un mínimo
de 400 horas/año) que se imparte en los «centros de formación de apren-
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dices»; desde 1987 se pueden hacer contratos sucesivos con una dura-
ción de uno a tres años (generalmente dos años). La remuneración es
pagada por la empresa y es una proporción del SMIC que varía con la
edad y el año del contrato, oscilando entre el 30% (16-17 años y primer
año de contrato) y el 75% (más de 21 años y segundo año de contrato).
Con cierta implantación en sectores artesanales (en stock suponen 218.300
en 1993), menos de la mitad alcanzan el diploma (CAP) que es el objeti-
vo del aprendizaje.

Además del aprendizaje, existen en Francia varias fórmulas de for-
mación en alternancia, dos de las cuales (contrato de cualificación y con-
trato de adaptación) son relaciones laborales, mientras que el resto son
diversas modalidades de «stages de inserción» en las empresas, «traba-
jos de utilidad colectiva» (TUC), o «contratos empleo-solidaridad» (CES)
que se desarrollan en economías no mercantiles. En estas modalidades
los jóvenes no tienen la consideración de asalariados, sino de stagiaires
de la formación profesional. Los stages han comenzado a tener impor-
tancia desde 1980 y los TUC y los CES desde 1985. En 1993 había 129.600
jóvenes en TUC o CES y 92.500 en stages.

Los contratos de cualificación y de adaptación vinieron a sustituir
al contrato «Empleo-formación» vigente entre 1976 y 1987. El contrato
de cualificación se puede establecer con jóvenes de 16 a 25 años sin di-
ploma de nivel V (CAP o BEP) o con un diploma obsoleto; tiene una
duración de 6 meses a 2 años y al menos una cuarta parte del tiempo de
duración del contrato se pasa en un organismo de formación. Es más
flexible que el contrato de aprendizaje y puede terminar en un diploma
o en un certificado profesional homologado por los convenios colecti-
vos. Además la empresa está exonerada de las cotizaciones patronales a
la Seguridad Social y recibe una subvención por la formación impartida.
El salario lo paga la empresa y lo establece la Administración (entre un
30 y un 75% del SMIC según la edad y la antigüedad del contrato). En
1993 había 136.100 jóvenes acogidos a este tipo de contrato.

El contrato de adaptación al empleo se establece con jóvenes de 16-
25 años que tienen una cualificación suficiente para ocupar un empleo;
puede tener una duración determinada (entre 6 y 12 meses) o tener ca-
rácter indefinido (pero sólo los 12 primeros meses son «de adaptación»);
un mínimo de 200 horas al año están destinadas a formación que se pue-
de impartir en la empresa y el salario debe ser al menos el 80% del míni-
mo establecido en convenio colectivo. La empresa recibe una subven-
ción por hora de formación. En 1993 había 44.000 jóvenes acogidos a
esta modalidad.
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Del sistema francés que ha ido institucionalizando múltiples dispo-
sitivos para la inserción laboral de los jóvenes se ha dicho que parece
una «nebulosa de contornos indefinibles que más parece “bricolage”
tecnocrático a merced de las circunstancias que grandes políticas públi-
cas fuertemente estructuradas» (Le Goff, 1994). Pero es posible que bajo
esa nebulosa exista mayor orden del aparente. Si la política de empleo
se analiza como un sistema de orientación y de selección de la mano de
obra (Aucouturier, 1992), se podría apuntar que las diversas medidas
contribuyen a construir modos diversos de acceso al empleo para dife-
rentes colectivos, creando así diferentes itinerarios y trayectorias socia-
les de inserción (Lefresne, 1995).

Reino Unido.  En 1977 el gobierno laborista puso en marcha el Youth
Opportunities Programme (YOP) que buscaba proporcionar a los jóvenes
una experiencia profesional con diversos elementos formativos. Este
dispositivo se asimiló rápidamente con un instrumento de reducción
del coste salarial. En 1982 había más de 500.000 jóvenes en programas
YOP, es decir, la mitad de los que terminaban su escolaridad a pleno
tiempo. En 1983, con M. Thatcher como primer ministro, se introduce en
el Reino Unido el Young Training Scheme (YTS): todos los jóvenes que
dejaban el sistema educativo a la edad mínima (16 años) y no tenían
empleo se beneficiaban de una garantía de 12 meses de formación pro-
fesional con 13 semanas de formación general. En 1986 la permanencia
en el YTS se alargó a dos años. En el YTS participaron en torno a 400.000
jóvenes por año. Las críticas que se hacían al YTS eran las mismas que al
YOP: bajo nivel de resultados formativos (sólo el 40% obtenía una cuali-
ficación reconocida), elevadas tasas de abandono, la utilización de los
jóvenes en YTS como mano de obra barata, etc. (Balchin y Ashton, 1995).

En 1990 se modificó el YTS para dotarlo de mayor flexibilidad
formativa y pasó a denominarse Young Training (YT). A diferencia del
YOP, (el YTS y) el YT no se concibe como una medida coyuntural orien-
tada a solucionar el desempleo de los jóvenes, sino como un dispositivo
normalizado que permita establecer un puente entre la escuela y el em-
pleo a los jóvenes de 16 y 17 años que salen del sistema escolar. Su obje-
tivo es proporcionar a todos los jóvenes participantes una cualificación
al menos equivalente al nivel 2 del nuevo sistema nacional de
cualificaciones profesionales (NVQ). Para ello, los jóvenes acogidos al
YT combinan el trabajo en una empresa con una formación fuera del
trabajo de al menos 20 semanas en dos años (13 durante el primer año y
7 durante el segundo), es decir, unas 800 horas en dos años. No tienen
relación laboral con la empresa, pues se les atribuye el estatus de trajeen
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y, por tanto, no reciben un salario sino una indemnización que es fijada
por el Estado para todos los jóvenes acogidos al YT. Desde 1988 todas
las organizaciones participantes en el YT han de obtener un  «Certifica-
do de Cualificación» (Approved Training Organitation States) para lo que
se exige cumplir determinadas garantías sobre la formación que van a
recibir los trainees. A cambio las empresas reciben del Estado una serie
de subvenciones. El YT está puesto bajo la tutela de los TEC (Training
and Enterprise Councils), dirigidos por representantes de las grandes
empresas locales. La financiación proporcionada por el Estado a los TEC
se ha reducido considerablemente desde 1988 y está exclusivamente en
función del número de beneficiarios formados: ahí que la oferta se con-
centre en las formaciones menos caras y que los TEC tengan poca incli-
nación a ofrecer formaciones más caras en campos más cualificados
(Felstead, 1994).

El YT está basado en una «lógica de la intercambiabilidad» (Appay,
1988) entre profesiones y/o sectores que cuestiona el sistema tradicional
de los oficios vigente en el Reino Unido, desligándolo, además, de las
competencias que en este terreno tenían los sindicatos. En ese misma
dirección han ido algunos de los cambios institucionales que se han pro-
ducido en este país (como la configuración y competencias de los TEC).

En 1992 había alrededor de 300.000 jóvenes en el YT. (En 1987 el
12,4% de los jóvenes de 16 a 18 años estaban en el programa, es decir,
una proporción similar a la de parados que eran el 12,4% de todos los
jóvenes de esas edades, variando desde el 27,1% en los 16 años, el 10,3%
en los de 17 y el 0,2% en los de 18 y más años); los varones se benefician
algo más que las mujeres de este programa que, según declaran los em-
presarios, constituye una importante vía de reclutamiento de trabajado-
res para las empresas. Según estimaciones oficiales, de los más de 3,5
millones de jóvenes que han pasado por el YT (y el YTS), el dos terceras
partes tienen un empleo, pero sólo el 40% ha obtenido un cualificación
profesional NVQ 2 y sólo el 5% alcanzan un nivel NVQ 3.

Está prevista la creación de un «moderno aprendizaje» (Modern
Apprenticeships) para jóvenes de hasta 19 años; que estaría basado en un
plan de formación acordado por escrito entre el aprendiz y el (o los)
empleador(es) y debería permitir al aprendiz alcanzar el nivel NVQ 3.

Tanto este nuevo sistema de aprendizaje como el YT deberán finan-
ciarse a partir de los Créditos-formación (Training Credits) desde 1996.
Estos Créditos, introducidos en 1991 en programas piloto, tienen un va-
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lor monetario que corresponde a un derecho de participación en una
formación de nivel NVQ 2 por lo menos. El poseedor del Crédito lo pre-
senta a un empleador u organismo a cambio de la formación escogida.
Aunque la política de los Créditos-formación pretende proporcionar a
los jóvenes «todos los medios para tomar decisiones racionales en cuan-
to a su carrera, a su empleo y a su programa de formación», parece exis-
tir una gran distancia entre estos designios que parten del «homo
oeconomicus» y la realidad: un estudio sobre 11 programas piloto ha
mostrado que los jóvenes participantes aplican una «racionalidad prag-
mática» que toma en cuenta las influencias sociales y culturales locales y
se distancian del modelo racional puro que se les supone cuando se les
conceden los Créditos (Hodkinson y Sparkes, 1994 y Balchin y Ashton
1995).

Tras el triunfo electoral del laborismo británico,  es previsible que
produzcan cambios significativos en los mecanismos de inserción en el
mercado de trabajo, comenzando por el sistema escolar mismo.

Suecia.  Hasta 1990 el mercado de trabajo sueco aparecía como la
excepción europea: su tasa de paro era del 1,2% con la tasa de actividad
más alta de los países desarrollados (82,4% para la población de 16-64
años). Al margen de otras peculiaridades del «modelo sueco», uno de
sus rasgos distintivos ha sido, desde la década de los cincuenta, la exis-
tencia de una política activa de empleo que perseguía, por decirlo con
uno de sus inspiradores, «una especie de planificación que pusiera en
práctica lo que el libre mercado pretendía, pero que no podía cumplir: a
saber, un ajuste continuo y no traumático del mercado de trabajo a los
incesantes cambios de la situación» (Rehn, 1990). Además, el pleno em-
pleo ha sido «una especie de religión oficial» en Suecia (Ibíd.).

Esta concepción de la política de empleo ponía el acento en las me-
didas «activas» y en su carácter marcadamente anticíclico. Suecia estaba
dotada de un marco en el que podía afrontar los incipientes problemas
de paro juvenil que se le presentan a mediados de los años setenta. Y en
ese marco se colocaba a los jóvenes en paro en programas públicos de
formación o en empleos temporales públicos o privados (en 1978-79 al-
rededor del 7% de los jóvenes activos estaban afectados por estas medi-
das). Como el paro continuó aumentando, sobre todo entre los menores
de 20 años, a principios de los ochenta se adoptaron una serie de medi-
das específicas orientadas a estos colectivos con problemas de inserción
(en 1984 el 12% de los jóvenes activos se beneficiaban de estas medidas;
la cifra se redujo considerablemente a partir del año siguiente como con-
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secuencia de la mejora de la economía). Desde 1990, como consecuencia
de la degradación del mercado de trabajo (la tasa de paro en 1993 supe-
raba el 9% y se había reducido la tasa de actividad), se han adoptado
nuevas medidas y el número de afectados por ellas alcanzó en 1993 la
cifra récord del 18% de los jóvenes activos. La política de empleo juvenil
se caracteriza por una gran flexibilidad y una gran capacidad de reac-
ción a las variaciones coyunturales de la demanda global (Bourdet y
Persson, 1995).

La estructura y la adaptabilidad mostrada por el sistema educativo
y de formación profesional sueco es uno de los elementos clave de las
políticas de apoyo a los jóvenes. A ello hay que añadir la importancia
que tiene la Agencia Pública de Empleo, tanto por sus recursos (en 1988
tenía un empleado por cada 14 demandantes de empleo, frente a los 713
que correspondían a cada empleado en España: OCDE, 1991) como por
sus actividades, por la relevancia que tienen la información, la orienta-
ción y la colocación. De ahí que las primeras medidas adoptadas cuan-
do el paro juvenil comienza a crecer en los ochenta sea potenciar el siste-
ma educativo (incluso poniendo bajo su tutela los «empleos jóvenes»
garantizados de seis meses de duración en el sector público o privado) e
intensificar las actividades de asesoramiento y de cursillos de orienta-
ción profesional de corta duración que estimulaban a los jóvenes que
habían abandonado prematuramente el sistema educativo a reingresar
en él. Junto a ello se crean (en sustitución de los antiguos trabajos tem-
porales) los «trabajos de utilidad colectiva» en el sector público (cam-
biados en 1989 por los «stages especiales de inserción») para jóvenes de
18-19 años con empleos a media jornada y remunerados con salarios
especiales negociados. Junto a estas medidas se establecen subvencio-
nes a la contratación para el sector privado (50% del salario por un pe-
ríodo máximo de 6 meses).

Con la degradación del mercado laboral del inicio de los noventa se
reforman estas medidas y en 1992 se introduce un «programa de forma-
ción de jóvenes» (que sustituye a los «stages especiales de inserción»).Este
programa está abierto a los jóvenes de 18-24 años, se desarrolla a pleno
tiempo en una empresa y es remunerado sólo con una prestación de
formación, ya que no tiene la consideración de relación laboral. La Agen-
cia de empleo, la empresa y el joven deben establecer un acuerdo para
fijar el programa individual de formación. Tiene una duración de seis
meses prorrogables por otros seis. Está concebido como una medida de
urgencia y deberá ser progresivamente suprimido con la reactivación
económica y del empleo.
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En resumen, según Bourdet y Persson (1995), la política de empleo
sueca ha reaccionado al aumento del paro de los jóvenes con la creación
de diferentes tipos de empleos temporales. Pero esto no significa que se
haya acordado la prioridad a estos empleos temporales. Esta se pone
sobre todo en las actividades de información, de orientación y de ayuda
a la búsqueda de empleo y, si con ello no se consigue encontrar un em-
pleo en el mercado de trabajo regular, se proponen diversos tipos de
formación profesional. Si han aparecido problemas de formación de ca-
rácter más estructural, se han introducido cambios en el sistema educa-
tivo. El contenido de las medidas puestas en marcha muestra el elevado
nivel de flexibilidad y adaptación de la activa política de empleo sueca.

4. Las políticas de empleo juvenil en España

En España nunca ha habido tantos jóvenes ni nunca la juventud ha
tenido el peso demográfico como el que tuvo al inicio de la década de
los noventa. Además, esta situación no se repetirá en el futuro previsi-
ble. El que la actual generación de jóvenes entre 16 y 30 años sea la más
numerosa de la historia de España es consecuencia del «boom» demo-
gráfico que tuvo lugar en los años sesenta y setenta. La coincidencia de
las llegadas al mercado de trabajo de cohortes de población muy nume-
rosas en el inicio de la crisis económica de los años setenta, con la des-
trucción de empleo que se produjo en España entre 1975 y 1985 (en esa
década el empleo desciende en cerca de dos millones de puestos de tra-
bajo: el 20% del empleo al inicio del período), explica en gran medida la
dificultad que encontraron los jóvenes en esos años para de incorporar-
se al mercado laboral. La situación actual arrastra todavía los efectos de
ese período.

De la juventud española actual (como de la europea en general) se
pueden predicar muchas características: que tiene más estudios que las
cohortes anteriores; que tiene un mayor nivel de información; que prac-
tica una mayor igualdad entre mujeres y varones; que en ella predomi-
nan los valores consumistas y «privados»; que es menos ideológica que
la generación precedente (la generación de 1968). Pero además, es rele-
vante señalar los tres rasgos siguientes:  ha vivido la expansión masiva
de los sistemas educativos en la Europa del desarrollo; comienza a acce-
der al mercado de trabajo justamente cuando comienza la crisis econó-
mica a mediados de los años setenta y, por tanto, en el momento en que
se produce un frenazo en la creación de empleo; llegan al mercado labo-
ral después de una generación –la anterior– que era también numerosa
(aunque no tanto como ella), que tenía un buen nivel de estudios (aun-
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que menor que la cohorte de jóvenes de la crisis) y que ocupa los últimos
empleos creados antes de comenzar la crisis.

El comportamiento del mercado de trabajo en España en el período
1977-1996 puede dividirse desde el punto de vista de los jóvenes (que
reflejan a grandes rasgos el comportamiento general del mercado labo-
ral) en cuatro grandes fases: un largo proceso recesivo de pérdida de
empleo (1977-1985), un quinquenio de recuperación (1986-1990), un
cuatrienio de recesión (1991-1994) y el inicio de una fase de recupera-
ción (desde finales de 1994). Para analizar la situación de los jóvenes en
el mercado laboral en España, es necesario ver su comportamiento en
estos diferentes momentos.

El empleo de los jóvenes ha seguido estrictamente estos movimien-
tos cíclicos: el cómputo global arroja, sin embargo, un descenso del em-
pleo juvenil (de 16-24 años) del 40% entre 1977 y 1996, pasando de 2,5
millones de jóvenes ocupados en 1977 a 1,5 millones en 1996. El peso del
empleo juvenil sobre el empleo total ha descendido del 20% en 1977 al
12% en 1996. Esta presencia relativa del empleo juvenil se ve muy afec-
tada por el ciclo económico: desciende rápidamente en las fases recesivas
y aumenta en las fases de expansión.

La población activa juvenil (de 16-24 años) fue descendiendo entre
1977 y 1985, en paralelo con un descenso de la tasa de actividad juvenil
desde el 55,5% en 1977 hasta el 48,6% en 1985; sin embargo, a lo largo de
ese período la población activa juvenil representa de modo prácticamente
constante en torno a un 22% de la población activa total, lo que indica
que el volumen de activos jóvenes y adultos evolucionaban paralela-
mente durante ese período. En el quinquenio de recuperación del em-
pleo aumenta tanto la población activa juvenil como las tasas de activi-
dad y ambas comienzan a descender rápidamente con la recesión de los
noventa. Desde 1992, con la llegada al mercado de trabajo de cohortes
de población notablemente más reducidas, comienza a producirse una
notable reducción de la población activa juvenil (que desciende regular-
mente en un 2% anual desde 1992 a 1995), a pasar de que la tasa de
actividad juvenil se mantiene en torno a un 45%.

El paro juvenil (16-24 años) se multiplicó por cuatro entre 1977 y
1987 (pasando de 300.000 de parados en 1977 a 1,4 millones en 1987); la
tasa de paro juvenil que en 1977 era del 12%, alcanzó un 48% en 1985,
descendió en 18 puntos en los seis años siguientes (hasta 1991), para
aumentar hasta el 46% en 1994 y descender cuatro puntos en 1996. La
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tasa de paro juvenil muestra, por tanto, una gran sensibilidad al ciclo
económico. Pero desde 1977 a 1996, de modo prácticamente constante,
se va produciendo un descenso del peso del paro juvenil sobre el paro
total (pasando del 55% en 1977 al 31% en 1996): el adjetivo «juvenil» que
tenía el paro en España en 1977, ha ido suavizándose progresivamente a
pesar de que el colectivo de los jóvenes siga siendo el que padece el
problema del paro con mayor intensidad (como muestran sus mayores
tasas de paro). Otra manera de comprobar la pérdida del carácter juve-
nil que el paro tuvo en España hasta mediados los años ochenta es el
descenso del paro juvenil de larga duración: sobre el total de parados
que llevan en esa situación 12 meses o más, del 57% que suponían los
jóvenes en 1981 se ha pasado a sólo un 26% en 1996.

Las transformaciones del mercado de trabajo han llevado a los jóve-
nes de una situación predominante de paro a un situación donde lo más
numeroso son situaciones de temporalidad: contratos temporales, sean
formativos o de carácter general.

Las políticas orientadas a facilitar la inserción de los jóvenes en el
mercado de trabajo en España en los últimos veinte años se han produ-
cido, por tanto, en un contexto marcado por una grave crisis económica,
pero además, en el entorno de la transición política desde la dictadura a
la democracia y de los acuerdos sociales y de los conflictos sociales que
han caracterizado estas décadas. En la política de empleo juvenil en Es-
paña se pueden distinguir cuatro grandes etapas:

1.  La que, hasta 1982, se caracterizó por la desaparición del «con-
trato de aprendizaje» vigente (aunque casi en desuso) durante el
«tardofranquismo» y por unos «planes de empleo juvenil», siempre con
carácter experimental y, por tanto, inestables, que establecen contratos
temporales con reducción de los costes salariales (vía reducción de cuo-
tas empresariales a la Seguridad Social) para los jóvenes.

2. Es la primera década del gobierno  socialista (1983-1994); en ella
se establecieron los contratos «para la formación» y «en prácticas», ade-
más de extender los contratos temporales con la creación del «contrato
temporal de fomento del empleo»; la política de empleo juvenil se com-
plementa con  medidas de formación y estímulos para su integración
estable en el mercado de trabajo. Estos dispositivos han sido utilizados
de diferente manera por y para distintos segmentos del mercado de tra-
bajo. A estas actuaciones habría que añadir las políticas de formación
desarrolladas sea en el sistema educativo (especialmente la aprobación
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de la Ley de Reforma Universitaria y la Ley Orgánica General del Siste-
ma Educativo) y la puesta en marcha del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional (Plan FIP) y del programa de «Escuelas-Taller y
Casas de Oficios».

 3.  Se inauguró en 1994 cuando, en el marco de una profunda refor-
ma de las instituciones laborales, se crea  el «contrato de aprendizaje»
sustituyendo al contrato para la formació0n.

4.  Ésta, finalmente,  comenzó en 1997 cuando los interlocutores
sociales firmaron una serie de acuerdos interconfederales, uno de los
cuales (el “Acuerdo Interconfederal para la Estabilidad del Empleo”)
reorganiza los contratos formativos con la introducción de un nuevo
“contrato para la formación” (y la supresión del contrato de aprendiza-
je”). Pero es sobre todo el hecho de que la reforma del mercado de traba-
jo sea acordada por los interlocutores sociales, lo que confiere una radi-
cal novedad a esta etapa que comienza.

El gobierno que se constituyó a finales de 1982, tras conceder un
año de prórroga a la política de empleo centrista, lleva a cabo en 1984
una importante modificación del ET: se opta por una flexibilización a
fondo de los mecanismos de contratación pero «compensada» por el man-
tenimiento de los dispositivos de salida del empleo (es decir, los despi-
dos); sus normas de aplicación se dictan también a lo largo de 1984 y se
mantendrán en vigor en sus aspectos fundamentales durante una déca-
da, hasta finales de 1993. Se configura así una «política de empleo juve-
nil» articulada en torno a tres ejes encadenados, complementarios y, de
alguna manera, sucesivos: a) Mejorar la formación ocupacional de los
jóvenes; b) Favorecer la inserción laboral de los trabajadores, aunque
sea temporal, con el objetivo de que los jóvenes y desempleados más
desfavorecidos obtengan una primera experiencia profesional; y c) Faci-
litar la integración estable de los trabajadores en el empleo.

A cada uno de estos ejes conducían una serie de dispositivos para:

• Mejorar la formación de los jóvenes.  Unas de tipo ocupacional:
se ponen en marcha el Plan de Formación e Inserción Profesional (Plan
FIP) y el Programa de Escuelas-Taller y Casas de Oficios;.  Otras de ca-
rácter general: se reforma el sistema educativo en su conjunto con una
serie de leyes que culminan con la Ley de Reforma Universitaria (LRU)
y la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), que
reforma las enseñanzas medias incluyendo una reordenación global de
la formación profesional.
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• Favorecer la inserción laboral de los jóvenes: contrato para la
formación; contrato en prácticas; contrato temporal de fomento del em-
pleo; contrato a tiempo parcial y contrato de relevo; apoyo salarial a los
contratos para la formación y en prácticas de determinados colectivos.

• Facilitar la integración estable de los jóvenes en el mercado de
trabajo: medidas de apoyo a la contratación indefinida de jóvenes.

Los «contratos formativos»: de aprendizaje y en prácticas

Le reforma del mercado de trabajo de 1993-1994 introdujo en el De-
recho del Trabajo español la expresión «contratos formativos», expre-
sión que comprende el contrato de aprendizaje (que se crea en esta re-
forma y que estará vigente hasta 1997) y el contrato en prácticas.

El contrato de aprendizaje «tiene por objeto la adquisición de la for-
mación teórica y práctica necesaria para el desempeño adecuado de un
oficio o puesto de trabajo cualificado»; se puede celebrar con jóvenes de
16 a 25 años que no tengan titulación para formalizar un contrato en
prácticas; la duración del contrato puede ir desde los seis meses a los
tres años (salvo que un convenio colectivo fije duraciones diferentes); el
trabajo efectivo que realice el trabajador en la empresa deberá estar rela-
cionado con las tareas propias del nivel ocupacional u oficio objeto del
aprendizaje; el tiempo dedicado a formación teórica no puede ser infe-
rior al 15% de la jornada máxima prevista en convenio colectivo pero se
puede alternar con períodos de trabajo efectivo o acumularse en deter-
minados períodos; si el aprendiz no ha terminado la educación obliga-
toria la formación teórica tendrá por objeto inmediato completar dicha
educación; la retribución del aprendiz será la fijada en convenio colecti-
vo, sin que pueda ser inferior al 70, al 80 o al 90% del SMI durante el
primer, segundo o tercer año de contrato respectivamente; la protección
social de los aprendices sólo incluye algunas prestaciones de la Seguri-
dad Social (quedan excluidos de la prestación por desempleo, de la in-
capacidad laboral transitoria y de la invalidez común); las cotizaciones
sociales lo son por una cantidad fija notablemente menor que la cotiza-
ción normal a la Seguridad Social; las empresas pueden contratar un
número máximo de aprendices en función de la plantilla y deben desig-
nan un tutor del aprendiz; al finalizar el contrato, el empresario debe
entregar al aprendiz un certificado en el que conste la duración del apren-
dizaje y el nivel de formación adquirida.

El contrato en prácticas se puede concertar con quienes tengan un
título universitario o de formación profesional de grado medio o supe-
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rior, que habilite para el ejercicio profesional, dentro de los cuatro años
siguientes a la obtención del título; el puesto de trabajo deberá permitir
la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios
cursados; la duración del contrato oscila entre los seis meses y los dos
años, pudiendo los convenios sectoriales determinar dicha duración; la
retribución será fijada en convenio sin que pueda ser inferior al 60 o al
75% (en el primer o segundo año de vigencia del contrato respectiva-
mente) del salario fijado en convenio para un trabajador que desempe-
ñe un puesto de trabajo equivalente.

La concepción del contrato de aprendizaje parecería girar en torno
a la recuperación de su carga «formativa»; sin embargo, en su definición
normativa, las posibilidades de formación han disminuido cuantitativa-
mente respecto al anterior contrato para la formación; no existe concre-
ción legal de los contenidos formativos, ni control sobre la preparación
de los tutores ni de los resultados. Por el contrario, el contrato en prácti-
cas vio reforzado su carácter formativo, ya que el trabajador debe tener
determinados títulos que habiliten para el ejercicio de una profesión y el
trabajo que deben desempeñar debe adecuarse al título por el que es
contratado porque debe permitir la obtención de la práctica profesional
adecuada al nivel de estudios cursados.

El “Acuerdo Interconfederal para la estabilidad del empleo” de 1997

A finales de 1996 se han firmado tres acuerdos que consolidan las
políticas de formación profesional que arrancan de la LOGSE y en abril
de 1997 las centrales sindicales CC. Comisiones Obraras (CC.OO) y  la
Unión General de Trabajadores (UGT) y las organizaciones empresaria-
les CEOE, CEPYME firmaron otros tres acuerdos interconfederales que
marcan el inicio de una nueva etapa en las políticas del mercado de tra-
bajo. De los tres acuerdos firmados el “Acuerdo Interconfederal para la
Estabilidad en el Empleo” (AIEE) tiene una especial relevancia en este
campo.

El AIEE implica la modificación de numerosos aspectos del Estatu-
to de los Trabajadores (El Real Decreto-Ley 8/1997, de 16 de mayo, de
medidas urgentes para la mejora del mercado de trabajo y el fomento de
la contratación indefinida, recoge los cambios normativos del Estatuto
de los Trabajadores y de la Ley 14/1994 que regula las empresas de tra-
bajo temporal propuestos por los interlocutores sociales en el AIEE. Para
el contenido de este informe lo más relevante de dicha norma es el nue-
vo texto del art. 11 del ET sobre los “contratos formativos”).  El conteni-
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do del AIEE se puede agrupar en cuatro bloques: los mecanismos de
inserción de jóvenes en el mercado de trabajo, los dispositivos tendentes
a reducir la temporalidad y la rotación del mercado laboral, otras cues-
tiones del sistema normativo que regula los contratos y los despidos y,
por último, el establecimiento de mecanismos de seguimiento del Acuer-
do y la intervención de la negociación colectiva en su puesta en práctica.
El dispositivo general de seguimiento es una “Comisión mixta de segui-
miento del Acuerdo” constituida por seis representantes por cada una
de las cuatro organizaciones firmantes que deberá reunirse cuatro veces
al año.

Respecto de los dispositivos de inserción de los jóvenes en el merca-
do de trabajo, el AIEE plantea el mantenimiento del contrato en prácticas
tal como ha sido diseñado en la reforma de 1994 y la sustitución del
contrato de aprendizaje creado dicho año por un nuevo contrato para la
formación. Este contrato para la formación “tendrá por objeto –según el
AIEE– la adquisición de formación teórica y práctica necesaria para el
desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de trabajo que requie-
ra un determinado nivel de formación”. Se podrá efectuar a jóvenes de
16 hasta 21 años que carezcan de la titulación requerida para realizar un
contrato en prácticas (formación profesional o titulaciones universita-
rias); los convenios colectivos (preferentemente de ámbito sectorial es-
tatal) establecerán el número máximo de contratos para la formación
que se pueden realizar en función del tamaño de la plantilla así como los
puestos de trabajo objeto de este tipo de contrato; la duración del con-
trato será de 6 meses a 2 años (o un máximo de tres, si así se establece en
convenio); el salario se fijará en convenio y no puede ser menor al SMI
excepto para los menores de 18 años en que podrá ser del 85% del SMI.
Se pretende que los trabajadores estén cubiertos contra la incapacidad
temporal.

Los cambios más significativos se producen, sin embargo, en la de-
finición de las características de la formación que deben proporcionar
estos contratos laborales: al finalizar el contrato el empresario deberá
entregar al trabajador un certificado en el que conste la duración de la
formación y el nivel de la formación práctica adquirida y el trabajador
podrá solicitar a la Administración que, previas las pruebas necesarias,
le expida el certificado de profesionalidad (las partes firmantes instan al
Gobierno a que, a través del Consejo General de la Formación Profesio-
nal, se articulen los procedimientos que permitan la expedición de estos
certificados); el período de formación variará según los puestos de tra-
bajo y podrá ser fijado por convenio colectivo pero nunca podrá ser menor
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al 15% de la jornada prevista; la financiación de las acciones formativas
se establecerá a través de políticas activas; cuando la empresa no cum-
pla en su totalidad sus obligaciones en materia de formación teórica, el
contrato se entenderá efectuado en fraude de ley.

El contrato en prácticas, reformado en 1994 para acentuar sus as-
pectos formativos, se mantiene en el AIEE, añadiendo que a través de
convenio colectivo (preferentemente de carácter sectorial estatal) se po-
drá determinar los puestos de trabajo, grupo, nivel y/o categoría profe-
sional que pueden ser objeto de este tipo de contrato.

Por otra parte, el AIEE solicita al Gobierno que se establezcan los
“oportunos incentivos” para apoyar la conversión de contratos
formativos en contratos indefinidos y señala que en la negociación co-
lectiva se podrán establecer compromisos de conversión de los contra-
tos formativos en indefinidos. El Decreto-Ley 9/1997 (por el que se re-
gulan incentivos en materia de Seguridad Social y de carácter fiscal para
el fomento de la contratación indefinida y la estabilidad en el empleo)
ha establecido estos incentivos en forma de bonificaciones de la cuota
empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes durante
24 meses; en lo que a los jóvenes se refiere, estas bonificaciones tenden-
tes a incentivar su contratación con carácter indefinido quedan de la
siguiente manera:

• la contratación indefinida a jóvenes desempleados menores de
treinta años: bonificación del 40%;

• la transformación en indefinidos de contratos en prácticas, para
la formación o de aprendizaje: bonificación del 50%

• si son mujeres (jóvenes) paradas de larga duración contratadas
en profesiones u oficios donde las mujeres se encuentren subrepre-
sentadas: bonificación del 60%

El entramado de dispositivos de inserción de los jóvenes en el mer-
cado laboral que queda definido tras el AIEE es más adecuado que los
que han existido con anterioridad: las dos figuras contractuales se dotan
de un alto contenido formativo y el contrato para la formación se conci-
be como un contrato laboral que sirve papa adquirir una formación teó-
rica y práctica, se estructura con ese fin y se da a la negociación colectiva
un papel importante en la definición de sus contenidos y se exige al
Gobierno que establezca los mecanismo para poder reconocer (por me-
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dio de un diploma con valor formal en el mercado: el certificado de
profesionalidad) la formación adquirida. Tres condiciones para que es-
tos contratos acaben teniendo la aceptación que merecen en el mercado
laboral son: su estabilidad a lo largo del tiempo, la asunción de los
interlocutores sociales de la problemática de la formación de los trabaja-
dores en estas dos fórmulas contractuales en la negociación colectiva y
en la realidad cotidiana de las empresas y la estructuración de la oferta
formativa complementaria y de las certificaciones adecuadas por parte
de las administraciones. Sin una de estas tres patas, el uso que puede
seguir haciendo el mercado laboral de las figuras contractuales formativas
(especialmente del nuevo contrato para la formación) no se correspon-
derá con el diseño que parece que se les quiere dar en el AIEE.

La extensión de la temporalidad en el mercado de trabajo español,
temporalidad que afecta especialmente a los jóvenes, ha conducido a los
sindicatos a incluir en el AIEE la concreción de las causas por las que se
pueden efectuar contratos temporales “causales” (por obra o servicio y
por circunstancias de la producción). Pero también ha llevado a la pro-
puesta de creación de una figura contractual nueva: el “contrato para el
fomento de la contratación indefinida”:  de carácter indefinido pero con una
indemnización inferior a la establecida para el resto de los contratos in-
definidos en caso de despido objetivo improcedente y que está orienta-
da a determinados (aunque amplios) colectivos. Estos son los dos prin-
cipales dispositivos que aborda el AIEE para a reducir la temporalidad
y la rotación del mercado laboral, es decir, tendentes a amortiguar la
segmentación del mercado de trabajo. El AIEE propone que este que
este nuevo contrato esté vigente durante cuatro años, al cabo de los cua-
les se estudiaría la conveniencia de prorrogar su vigencia. Este contrato,
que habría que efectuar por escrito, podrá hacerse a los siguientes colec-
tivos: en primer lugar, a desempleados de uno de los siguientes grupos:
jóvenes de 18 a 29 años, parados de larga duración (más de un años
inscritos como demandantes de empleo), mayores de 45 años o
minusválidos; y en segundo lugar, a los trabajadores con contrato tem-
porales. Quedan, por tanto, excluidos de esta medida los (parados) jó-
venes menores de 18 años y los adultos de 30 a 44 años que no sean
parados de larga duración o minusválidos. Estos contratos tendrán una
indemnización por despido improcedente por causas objetivas de 33 días
de salario por año trabajado hasta un máximo de 24 mensualidades (fren-
te a los 45 días y el máximo de 48 mensualidades que establece el art. 56
del ET para los despidos improcedentes por causas objetivas). Se intro-
duce la cautela de que no puedan acogerse a esta figura contractual las
empresas que en los 12 meses anteriores hubieran realizados despidos
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objetivos improcedentes o un despidos colectivos en la categoría o gru-
po y en el centro de trabajo para el que se pretende llevar a cabo el con-
trato.

En presumible que los cambios introducidos en las estructuras del
mercado laboral español con el AIEE incidan de un modo muy especial
sobre los jóvenes.

De los resultados y los “efectos” de las políticas de empleo en España

En el período 1977-1985 puede calificarse como muy débil el im-
pacto de los dispositivos de inserción. Ni fue muy significativos el volu-
men de contratos realizados, ni se logró cambiar ninguna de las tenden-
cias (muy negativas) del mercado de trabajo juvenil en el período. Y esto
parece válido tanto para el período de los «programas de promoción del
empleo juvenil» (1977-1981) como en la primera etapa (1981-1983) de
implantación de las figuras contractuales establecidas por el Estatuto de
los Trabajadores. Es muy diferente lo que acontece en el período 1986-
1996. Se puede sintetizar en tres aspectos la incidencia de las políticas
sobre la situación de los jóvenes en el mercado laboral en esta década:

i. El empleo de los jóvenes se ha visto favorecido a costa del em-
pleo de los trabajadores adultos: se produce un efecto de sustitución
que viene «facilitado» por la destrucción de empleo (adulto) que se ha
producido en la década anterior. La utilización de los contratos específi-
cos de jóvenes es muy importante en este período, sobre todo mientras
cuentan con incentivo económico (desde 1984 a 1992, período que coin-
cide con una fase muy expansiva del empleo). Pero hay que señalar que
los jóvenes son también el colectivo más afectado por los contratos a
tiempo parcial y temporales de fomento del empleo.

ii. El empleo juvenil se fragiliza: Si la tercera parte del conjunto de
los ocupados tienen un  empleo temporal, esta proporción es de dos
tercios en el caso de los jóvenes. Esto hace que el empleo juvenil sea más
sensible al ciclo económico: si se les contrata (temporalmente) más que a
los adultos en las fases expansivas, su contrato laboral se puede extin-
guir con mayor facilidad en las fases recesivas.

iii. Los dos contratos orientados específicamente a los jóvenes fun-
cionan como vías  diferentes de acceso al mercado laboral (o conducen
«típicamente» a mercados laborales diferentes): el contrato de aprendi-
zaje (y su antecesor el contrato para la formación) es la vía no cualifica-
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da, predominantemente masculina, de acceso a un mercado secundario;
el contrato en prácticas es una vía cualificada, predominantemente fe-
menina, de acceso a un mercado laboral primario.

5. Enseñanzas de la experiencia europea

Cuando se repasan las políticas de empleo puestas en marcha en los
distintos Estados miembros de la Unión Europea para facilitar la inser-
ción de los jóvenes en el mercado de trabajo, lo primero que llama la
atención es su diversidad. Pero esto no es de extrañar. Estamos en pre-
sencia de 15 Estados que, aunque vistos desde fuera de la UE o compa-
rados con (o desde) otros espacios político-económicos compartan gran-
des rasgos históricos, e incluso por el hecho de formar parte de la UE
tengan en común una serie de importantes elementos institucionales,
son muy diferentes entre sí, sus mercados de trabajo tienen rasgos dife-
rentes significativos y las instituciones laborales y de las políticas de
mercado de trabajo se han producido y continúan desarrollándose des-
de lógicas que tienen rasgos diferenciables. El análisis llevado a cabo en
este informe ha tenido un carácter comparativo y comparativo “inter-
no” por cuanto el análisis sólo se ha llevado a cabo (salvo algunas refe-
rencias marginales) entre países de la UE. Toda comparación tiende a
resaltar precisamente esos rasgos o elementos diferenciales, los caracte-
res de los “distintos modelos nacionales”. De ahí que sea complejo ela-
borar unas “enseñanzas de la experiencia europea” en este área.

Así, de los cinco países para los que se han analizado con más deta-
lle las políticas de empleo juvenil, cabe decir que existen modelos muy
diferentes de políticas de inserción de los jóvenes en la vida activa. Tan
diferentes que en algunos casos las lógicas desde las que se elaboran
esas políticas son opuestas:

• El «sistema dual» alemán: regido por una «lógica de profesio-
nalidad», con participación activa de Estado y sociedad civil (sindica-
tos, patronal e instituciones), históricamente consolidado y socialmente
estable.

• El francés, regido por una «lógica de la diversidad», donde el
Estado institucionaliza formas diversas de selección de la mano de obra
para diferentes colectivos y donde se introducen modificaciones en el
modelo según cambian los gobiernos, las prioridades políticas o la nece-
sidad de hacer pasar «mensajes» a la sociedad.
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• El británico, que aplica una «lógica de intercambiabilidad» pro-
fesional, en un contexto políticamente muy marcado hasta 1997 (contra
los sindicatos), y que ha regulado la «deslaboralización» de los jóvenes;
modelo estable sólo en la medida en que lo fue el «liberalismo tacherista»
en el Reino Unido.

• El sueco, con una «lógica de la profesionalidad» forjada desde el
sistema educativo y con una política activa de empleo que se concibe
como un elemento del «modelo sueco» tendente a facilitar el ajuste per-
manente del mercado de trabajo en la búsqueda del pleno empleo.

• El español, marcado por una “lógica de la diversidad” con ras-
gos que le aproximan al modelo francés ya que desde el Estado se crean
diversas instituciones que sirven para encauzar en el mercado laboral
diferentes colectivos de jóvenes trabajadores; instituciones que han pa-
sado por fases de experimentación e inestabilidad y otras de estabili-
dad.

Si hubiera que resumir las diferencias fundamentales entre estos
cinco países se podría decir que en Alemania y Suecia existe un compro-
miso social fuerte que se manifiesta en la estabilidad de los principios que
rigen las políticas tendentes a facilitar la transición de la educación a al
empleo estable y en la flexibilidad que muestran sus estructuras y sus
contenidos para adaptarse a las cambiantes condiciones del mercado de
trabajo (tanto estructurales como coyunturales). Por el contrario, en Fran-
cia, Reino Unido y España no parece existir un compromiso social fuerte
en este campo y esto se manifiesta por la mutabilidad permanente de los
principios (continuamente sometidos a discusión) y por la rigidez que
las instituciones y los contenidos muestran a los cambios.

A partir de estas consideraciones se pueden plantear un primer pa-
quete de enseñanzas desde la experiencia europea, enseñanzas obteni-
das en unos casos en términos positivos (desde lo que se hace y cómo se
hace) y en otros en términos negativos (por contraste con lo que se hace
y cómo se hace). Podríamos decir que las grandes líneas de la política de
empleo, especialmente en el (a veces largo) puente que une el sistema
educativo con la integración estable de los jóvenes en el mercado de
trabajo, ha de reunir ciertas características que, aunque parezcan «sim-
ples» principios que deben inspirar las políticas, deberían ser elementos
claves del sistema, que puedan ser formalizados a través de compromi-
sos políticos e instrumentos jurídicos. Los cinco principios son los si-
guientes:
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a) Estabilidad de las instituciones de inserción de los jóvenes en el
mercado laboral.

b) Adaptabilidad a las cambiantes necesidades y requerimientos del
sistema productivo.

c) Participación de los agentes sociales tanto en su formulación como
en su aplicación.

d) Transparencia y control de los dispositivos para la inserción de los
jóvenes en el mercado laboral, en sus aspectos formativos, laborales y
financieros.

e) Prioridad a los aspectos formativos del joven trabajador.

Los dos primeros principios no están reñidos entre sí; por el contra-
rio, se apoyan mutuamente y exigen un sistema que sea ampliamente
aceptado y con voluntad de permanencia por parte de los agentes socia-
les, fuerzas políticas y expertos educativos y laborales. Desde ese con-
senso en las características básicas de las instituciones de la política de
empleo juvenil y en sus objetivos, se podrá llevar a cabo más fácilmente
su adaptabilidad a los cambiantes requerimientos del sistema producti-
vo. Y si esta exigencia de adaptabilidad era cierta para los tiempos pasa-
dos, es mucho más clara en el presente y previsiblemente lo será aún
más en los próximos tiempos. Los principios de participación y trans-
parencia y control están relacionados con los anteriores y son una
garantía de los mismos. Por último, todos los dispositivos que se
pongan en marcha para apoyar la inserción de los jóvenes en el mer-
cado de trabajo deben tener como rasgo básico poner el acento en la
formación del joven.

Estos cinco principios deberían inspirar las medidas específicas que
se pongan en marcha para ayudar a los jóvenes europeos para lograr su
integración estable en el mundo laboral.

Se puede señalar un segundo paquete de enseñanzas desde las expe-
riencias europeas. Los países donde parece que mejores resultados tie-
nen las políticas de empleo para los jóvenes (aunque esto sea difícilmen-
te cuantificable) son aquellos donde las instituciones que se ponen en
marcha, además de hacerlo desde determinados “principios”, tienen de-
terminados contenidos que podríamos calificar de básicos. Estos conte-
nidos se podrían esquematizar en orden “cronológico” según sean más
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próximos al sistema educativo, se sitúen entre éste y el mercado de tra-
bajo o sean ya característicos de éste último.

• Sistema educativo que además de trasmitir valores y cultura sea
capaz de formar profesionales de diferentes niveles con capacidad para
adaptarse a un mundo y un mercado en cambio permanente

• Sistema de formación profesional que integre la formación pro-
fesional inicial (que se imparte en el sistema educativo, tanto dentro de
las ramas generales como en las ramas específicas de formación profe-
sional) con la que se imparte a los trabajadores, sea en las empresas sea
a los parados por distintas instituciones fuera de la empresa.

• Orientación profesional personalizada, tanto en el sistema edu-
cativo como en el mercado laboral.

• Contactos continuos del sistema educativo con el mundo de la
empresa; estos contactos deben ser más notables e intensos a medida
que avanza el sistema escolar

• Prácticas profesionales de carácter no laboral de los estudiantes
de los diferentes ciclos educativos en las empresas. Estas prácticas debe-
rían ser un requisito obligatorio en todos los ciclos formativos finales
que preparan para el ejercicio de una profesión

• Dispositivos (de carácter laboral) de aprendizaje para los traba-
jadores que salen de los sistemas educativos sin una preparación ade-
cuada para el ejercicio de una profesión. Estos dispositivos deben estar
volcados en la obtención de una cualificación profesional (tanto teórica
como práctica) que habilite para una profesión

• Dispositivos de contratos laborales (con plenitud de derechos
laborales) de carácter temporal para dotar de experiencia laboral en la
profesión a los jóvenes con titulaciones para ejercer una profesión

• Dispositivos de apoyo a la integración de los jóvenes en el mer-
cado laboral con contratos estables

• Dispositivos de garantía de una cualificación mínima garantiza-
da a los jóvenes que accedan sin ella al mercado  laboral

• Dispositivos de garantía de empleo (temporal, privado o públi-
co) para los jóvenes que encuentren problemas especiales o graves para
insertarse en el mercado laboral
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• Dispositivos de apoyo a las iniciativas empresariales de los
jóvenes

Pero no se debe olvidar que estos contenidos de las políticas de in-
serción de los jóvenes en el mercado de trabajo se pueden cumplimentar
desde lógicas diversas. Si priman lógicas de profesionalidad y además
se llevan a cabo desde políticas de amplio consenso entre las fuerzas
sociales, se estará construyendo una herramienta que puede contribuir
a crear mercados de trabajo profesionalizados, en los que las competen-
cias de los trabajadores sea valorada como un elemento clave en la
competitividad de la economía; mercados de trabajo más estables, por-
que han mejorado su capacidad de adaptarse a los cambiantes requeri-
mientos económicos; y mercados de trabajo donde los trabajadores en-
cuentren también mejores posibilidades de inserción y de desarrollo pro-
fesional y personal.
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